
RESOLUCIÓN N1 1488/2013 
CORRIENTES, 30 de octubre de 2013 

VISTO: 
La Nota  N1 127/2013 por la que la Dirección de Gestión en Personal solicita el 

trámite correspondiente para establecer la Licencia Anual Ordinaria 2013, que le 
corresponde al personal No Docente de esta Unidad Académica; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Gestión en Personal informa que el 02 de enero de 2014 se 
inicia el período de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2013, por parte del 
personal de esta Facultad y Contratados que cumplen funciones No Docentes; 

Que este derecho está reconocido y reglamentado en el Artículo N1 79 del 
Decreto N1 366/2006;    

Las atribuciones conferidas al suscripto; 
 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 11 - Establecer para los agentes con funciones No Docentes de la Facultad 
de Ciencias Veterinarias, Contratados y Adscriptos, el día 02 de enero de 2014 como 
fecha de inicio del período de Licencia Anual Ordinaria del año 2013, conforme los 
términos del Artículo 791 del Decreto N1 366/2006 según se consigna seguidamente: 
1 - Agentes con derecho a 40 días de Licencia Anual Ordinaria: del 02/01/2014 al 
10/02/2014 inclusive: 
 
ALARCÓN, José Martín 
ALEGRE, Daniel Emilio 
ALVARENGA, Edgardo L. 
ARANDA, Hugo César 
ARIAS, Silvia Elena 
AYALA, Benito 
AZCURRA, Ana Arminda 
BALDOVINO, Graciela Antonia 
CHEME, Mariano Regino 
ESCOBAR, José Elías 
FERNÁNDEZ, María Isabel 
FIOCCA VERNENGO, Elena Susana 
FLORES, Antonio Ermindo 
GAGLIARDONE,  Alicia Angela 
GÓMEZ, Domingo Rómulo 
GÓMEZ, Ramón de Jesús 
GÓMEZ, Walter Raúl 
GONZÁLEZ, Ana María 
GONZÁLEZ, Glady Margot 
LAFFONT, Hugo Mario 
LEDESMA, Ricardo Martín 
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LIND, Higinio 
LIND, Juan Ernesto LSGH 
MACHADO, Luis Alfredo 
MACIEL, José María 
MAIDANA, Benigno 
MARTINEZ, Viviana Elida 
MELANA, Omar Domingo 
MEZA, Margarita Florentina 
MEZA, Mario Rubén 
MEZA, Teresa Beatríz 
MOLINA, Zulma Aida Beatriz 
ORTIZ CASCANT,  Silvia Susana  
PATERNÓ, Sandra Josefina 
RODRIGUEZ, Mónica Graciela 
RODRIGUEZ VERARDINI, Martín Atlántico 
ROSSI, Luis Alberto Ramón 
SANDOVAL, Adriano Antonio 
SILVA, Diego Agustín  
SCHUT, Nélida Beatríz 
VALLEJOS, Oscar Reynaldo 
VALLEJOS LORENZOLA, Alicia Lucía 
ZACARÍAS, Gerardo Raul 
ZALAZAR, Pedro Wenceslao 
 
ADSCRIPTO DE RECTORADO A FACULTAD DE CIENCIAS 
VETERINARIAS con 40 días corridos: 
 
SOSA, Ramón Pedro 
 
2 - Agentes con derecho a 35 días de Licencia Anual Ordinaria: del 02/01/2014 al 
05/02/2014 inclusive: 
 
ACEVEDO IFRAN, Javier Néstor 
AYALA, Jorge Alberto 
BADARÓ, Gustavo Fabián 
BENÍTEZ, Mariana Alejandra 
GUITART SALINAS, María Cecilia 
KUROKI, Alejandra María de los Ángeles 
MACHADO, José Antonio 
MARDER, Gabriel Alejandro 
MORA y ARAUJO, María Fernanda Largo Tratamiento 
MOSCARELLA, María Lucía Largo Tratamiento 
URBINA, Miriam Roxana 
ZAMUDIO, José Luis 
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3 - Agentes con derecho a 30 días de Licencia Anual Ordinaria: del 02/01/2014 al 
31/01/2014 inclusive: 
 
ABAL Y CASAL FERREYRA, Luis Ernesto 
CANDIA, Marcelo Gabriel 
CEDRES, Ariel Marcelo 
GONZALEZ CARDOZO, Angel Antonio 
IRIGOYEN, Luis Ernesto 
JACOBO, María Eugenia 
MAIDANA, Ramón Alberto 
OJEDA, Rocío del Carmen 
PAVÓN, Pedro Pablo 
PÉREZ, Patricia Noemí 
RODRIGUEZ, Néstor José 
SAUCEDO, Carlos Roberto 
SOTO, Josefina del Carmen 
TURZA, Gladys Ester 
VARELA, Manuel Eduardo 
 
4 - Agentes con derecho a 25 días de Licencia Anual Ordinaria: del 02/01/2014 al 
26/01/2014 inclusive: 
 
ACOSTA, Nancy Cecilia 
AGUIRRE, Reina Melchora 
ALARCÓN, Miguel Ángel 
GÓMEZ, Guillermo 
MAIDANA, Diego 
MARTÍNEZ, Miguel Antonio 
MEDINA, Romina Soledad 
MEZA, Fernando Raúl 
NAVARRO, Adolfo Argentino 
OJEDA, Cinthia Elizabet 
 
ADSCRIPTO DE RECTORADO A FACULTAD DE CIENCIAS 
VETERINARIAS con 25 días corridos: 
 
DUARTE, Eva Cristina 
 
ADSCRIPTO DE BIBLIOTECA CENTRAL A FACULTAD DE CIENCIAS 
VETERINARIAS con 20 días corridos: 
 
SILVA, Faviana 
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Contratados de Facultad de Ciencias Veterinarias al 31/12/2013 - En caso de ser 
renovado su contratación, le correspondería la Licencia Anual Ordinaria de 20 días 
corridos, del 02/01/2014 al 21/01/2014 inclusive: 
 
BENITEZ, Guillermo Andrés 
BREM, Paola Beatriz 
GÓMEZ, Javier Eduardo 
RÍOS, María Florencia 
RODRÍGUEZ, Jorge Daniel 
SALINAS, Paola Gisele 
SÁNCHEZ, Sonia Beatriz 
SANDOVAL, Lis Daiana 
SOTO, Silvana Soledad 
VILLA, Emilce Mariel 
VILLAR, Vanessa Noemí 
ZAMBRINO, Mariela Alejandra E. 
 
Contratados de Facultad de Ciencias Veterinarias al 31/12/2013 - En caso de ser 
renovado su contratación, le correspondería la Licencia Anual Ordinaria de 25 días 
corridos, del 02/01/2014 al 26/01/2014 inclusive: 
 
MAIDANA, Fidel 
OJEDA, Antonio Ariel 
ROJAS, Miriam del Rosario  
 
Contratados de Facultad de Ciencias Veterinarias al 31/12/2013 - En caso de ser 
renovado su contratación, le correspondería la Licencia Anual Ordinaria de 30 días 
corridos, del 02/01/2014 al 31/01/2014 inclusive: 
 
ESCOBAR, Diego Gerardo 
GÓMEZ, Germán Guillermo 
TORRES, Pedro Daniel 
 
ARTICULO 21 - Se deberá dar cumplimiento de acuerdo al Artículo 871 del Decreto 
366/2006, que dice: AEn ningún caso la licencia anual ordinaria podrá ser acumulada o 

compensada pecuniariamente, por lo que es responsabilidad de las partes que sea 

otorgada y gozada en el período al que corresponda@ y al Artículo 891 del Decreto N1 
366/2006, que dice: ALa licencia anual ordinaria podrá interrumpirse solo por 

cuestiones de salud que exijan una atención certificada de cinco días o más, por 

maternidad, fallecimiento de familiar, atención de hijo menor y por los lapsos 

correspondientes al presente régimen de licencias. En estos supuestos se reiniciará el 

cómputo de la licencia anual ordinaria una vez finalizadas las causales descriptas 

anteriormente. Estos casos no se considerarán como fraccionamiento de la licencia@. 
//. 
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ARTICULO 31 - Por la Dirección de Gestión en Personal se notificará la presente a los 
agentes citados en la misma. 
 
ARTICULO 41 - Regístrese, comuníquese y archívese. 
sjp 
sjp 
hrm 
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